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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Febrero veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Póngase en conocimiento de las partes dentro del proceso SUCESORIO 

del causante José Manuel Cruz Cruz, la información suministrada por el 

señor Daniel Andrés Fúquenes Barriga1, quien fue designado como 

Secuestre del bien inmueble ubicado en la carrera 23 entre calles 14 y 15 

Nro. 14-34 de Armenia. 

 

Para mayor conocimiento de las partes, se dispone incorporar dicho 

informe al estado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 

 

                                                 
1 Ordinal 049 Expediente Digital 
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